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RESOLUCIÓN OCAS-SO-8-2020-No4 
 

EL ÓRGANO COLEGIADO ACADÉMICO SUPERIOR 
 

CONSIDERANDO 

 
Que, el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La educación es un 
derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. Constituye 
un área prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión social 
y condición indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad tienen el derecho y 
la responsabilidad de participar en el proceso educativo”; 

 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen 
en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 
atribuidas en la Constitución y la ley. (…)”; 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 
jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia 
y evaluación.”; 
 
Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El sistema de educación 
superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista; la 
investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las 
culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del 
régimen de desarrollo”; 

 
Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El Estado reconocerá a 
las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, 
acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución. Se 
reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomía, ejercida y comprendida 
de manera solidaria y responsable. Dicha autonomía garantiza el ejercicio de la libertad académica y el 
derecho a la búsqueda de la verdad, sin restricciones; el gobierno y gestión de sí mismas, en consonancia 
con los principios de alternancia, transparencia y los derechos políticos; y la producción de ciencia, 
tecnología, cultura y arte (…)”; 
 
Que, la Ley de Comercio Electrónico, Firmas Electrónicas y Mensajes de Datos, publicada en el Registro 
Oficial Suplemento Nro. 557, de 17 de abril de 2002, dispone en su artículo 2: "Los mensajes de datos 
tendrán igual valor jurídico que los documentos escritos. Su eficacia, valoración y efectos se someterá al 
cumplimiento de lo establecido en esta ley y su reglamento"; 
 
Que, el artículo 7 de la Ley de Comercio Electrónico, Firmas Electrónicas y Mensajes de Datos determina 
que: "Cuando la ley requiera u obligue que la información sea presentada o conservada en su forma 
original, este requisito quedará cumplido con un mensaje de datos, si siendo requerido conforme a la ley, 
puede comprobarse que ha conservado la integridad de la información a partir del momento en que se 
generó por primera vez en su forma definitiva, como mensaje de datos. Se considera que un mensaje de 
datos permanece integro, sí se mantiene completo e inalterable su contenido, salvo algún cambio de 
forma, propio del proceso de comunicación, archivo o presentación (...); 
 
Que, el artículo 8 de la Ley de Comercio Electrónico, Firmas Electrónicas y Mensajes de datos determina 
que:”: "Toda información sometida a esta ley, podrá ser conservada; este requisito quedará cumplido 
mediante el archivo del mensaje de datos, siempre que se reúnan las siguientes condiciones: a. Que la 
información que contenga sea accesible para su posterior consulta; b. Que sea conservado con el 
formato en el que se haya generado, enviado o recibido, o con algún formato que sea demostrable que 
reproduce con exactitud la información generada, enviada o recibida; c. Que se conserve todo dato que 
permita determinar el origen, el destino del mensaje, la fecha y hora en que fue creado, generado, 
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procesado, enviado, recibido y archivado; y, d. Que se garantice su integridad por el tiempo que se 
establezca en el reglamento a esta ley (...)"; 
 
Que, el Reglamento General a la Ley de Comercio Electrónico, Firmas Electrónicas y Mensajes de Datos, 
publicado en el Registro Oficial 735 de 31 de diciembre de 2002, reza en su artículo 2: "Se considerará 
que un mensaje de datos, sus anexos y remitidos, son accesibles para consulta posterior cuando se 
puede recuperar su contenido en forma íntegra en cualquier momento empleando los mecanismos y 
procedimientos previstos para el efecto, los cuales deberán detallarse y proporcionarse 
independientemente del mensaje de datos a fin de garantizar el posterior acceso al mismo";  
 
Que, la Ley para la Optimización y Eficiencia de Trámites Administrativos, publicada en el Registro Oficial 
Suplemento Nro. 353 de 23 de octubre de 2018, establece en su artículo 8: "La simplificación de trámites 
a cargo de las entidades reguladas por esta Ley deberá estar orientada a: 1. La supresión de trámites 
prescindibles que generen cargas innecesarias para las y los administrados, que incrementen el costo 
operacional de la Administración Pública, que hagan menos eficiente su funcionamiento o que propicien 
conductas deshonestas. 2. La reducción de los requisitos y exigencias a las y los administrados, dejando 
única y exclusivamente aquellos que sean indispensables para cumplir el propósito de los trámites o para 
ejercer el control de manera adecuada. 3. La reforma de los trámites de manera que permita la mejora 
de los procedimientos para su cumplimiento por parte de las y los administrados. 4. La implementación 
del uso progresivo, continuo y obligatorio de herramientas tecnológicas. 5. La incorporación de controles 
automatizados que minimicen la necesidad de estructuras de supervisión y control adicionales. 6. Evitar 
en lo posible las instancias en las cuales el juicio subjetivo de la o el servidor público pueda interferir en 
el proceso. 7. Las políticas deberán ser claras, precisas, concretas y de acceso público. Las políticas y 
lineamientos que establezca la entidad rectora de la simplificación de trámites deberán guardar 
concordancia con lo previsto en los numerales de este artículo";   
 
Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “La educación superior de 
carácter humanista, cultural y científica constituye un derecho de las personas y un bien público social 
que, de conformidad con la Constitución de la República, responderá al interés público y no estará al 
servicio de intereses individuales y corporativos”. 
 
Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El derecho a la educación 
superior consiste en el ejercicio efectivo de la igualdad de oportunidades, en función de los méritos 
respectivos, a fin de acceder a una formación académica y profesional con producción de conocimiento 
pertinente y de excelencia. 
Las ciudadanas y los ciudadanos en forma individual y colectiva, las comunidades, pueblos y 
nacionalidades tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo superior, a 
través de los mecanismos establecidos en la Constitución y esta Ley”; 
 
Que, el artículo 5 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Son derechos de las y los 
estudiantes los siguientes: a) Acceder, movilizarse, permanecer, egresar y titularse sin discriminación 
conforme sus méritos académicos; b) Acceder a una educación superior de calidad y pertinente, que 
permita iniciar una carrera académica y/o profesional en igualdad de oportunidades; c) Contar y acceder 
a los medios y recursos adecuados para su formación superior; garantizados por la Constitución (…)”; 
 
Que, el artículo 8 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “La educación superior tendrá 
los siguientes fines: los determinados en los literales a), b), c), d), e), f), g), h) (…)”; 
 
Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El Sistema de Educación 
Superior se regirá por los principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, 
calidad, pertinencia, integralidad y autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento 
en el marco del diálogo de saberes, pensamiento universal y producción científica tecnológica global. 
Estos principios rigen de manera integral a las instituciones, actores, procesos, normas, recursos, y 
demás componentes del sistema, en los términos que establece esta Ley”; 
 
Que, el artículo 13 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Son funciones del Sistema de 
Educación Superior: a) Garantizar el derecho a la educación superior mediante la docencia, la 
investigación y su vinculación con la sociedad, y asegurar crecientes niveles de calidad, excelencia 
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académica y pertinencia; b) Promover la creación, desarrollo, transmisión y difusión de la ciencia, la 
técnica, la tecnología y la cultura; c) Formar académicos, científicos y profesionales responsables, éticos 
y solidarios, comprometidos con la sociedad, debidamente preparados para que sean capaces de 
generar y aplicar sus conocimientos y métodos científicos, así como la creación y promoción cultural y 
artística (…)”; 
 
Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El Estado reconoce a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, 
acorde con los principios establecidos en la Constitución de la República (…)”; 
 
Que, el artículo 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “La autonomía responsable 
que ejercen las universidades y escuelas politécnicas consiste en: (…) e) La libertad para gestionar sus 
procesos internos (…)”; 
 
Que, el artículo 71 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El principio de igualdad de 
oportunidades consiste en garantizar a todos los actores del Sistema de Educación Superior las mismas 
posibilidades en el acceso, permanencia, movilidad y egreso del sistema, sin discriminación de género, 
credo, orientación sexual, etnia, cultura, preferencia política, condición socioeconómica o discapacidad 
(…)”; 
 
Que, el artículo 80 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Gratuidad de la educación 
superior pública hasta el tercer nivel. - Se garantiza la gratuidad de la educación superior pública hasta 
el tercer nivel. La gratuidad observará el criterio de responsabilidad académica de los y las estudiantes, 
de acuerdo con los siguientes criterios: (…) c) La responsabilidad académica se cumplirá por los y las 
estudiantes regulares que aprueben las materias o créditos del período, ciclo o nivel, en el tiempo y en 
las condiciones ordinarias establecidas. No se cubrirán las segundas ni terceras matrículas, tampoco las 
consideradas especiales o extraordinarias; (…)”: 

 
Que, el artículo 93 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El principio de calidad consiste 
en la búsqueda constante y sistemática de la excelencia, la pertinencia, producción óptima, transmisión 
del conocimiento y desarrollo del pensamiento mediante la autocrítica, la crítica externa y el mejoramiento 
permanente”; 
 
Que, el artículo 4 del el Reglamento de Régimen Académico, determina que, “Las funciones sustantivas 
que garantizan la consecución de los fines de la educación superior, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 117 de la LOES, son las siguientes:  

a) Docencia. - La docencia es la construcción de conocimientos y desarrollo de capacidades y 
habilidades, resultante de la interacción entre profesores y estudiantes en experiencias de 
enseñanza-aprendizaje; en ambientes que promueven la relación de la teoría con la práctica y 
garanticen la libertad de pensamiento, la reflexión crítica y el compromiso ético. El propósito de la 
docencia es el logro de los resultados de aprendizaje para la formación integral de ciudadanos 
profesionales comprometidos con el servicio, aporte y transformación de su entorno. Se enmarca en 
un modelo educativo-pedagógico y en la gestión curricular en permanente actualización; orientada 
por la pertinencia, el reconocimiento de la diversidad, la interculturalidad y el diálogo de saberes. 

La docencia integra las disciplinas, conocimientos y marcos teóricos para el desarrollo de la 
investigación y la vinculación con la sociedad; se retroalimenta de estas para diseñar, actualizar y 
fortalecer el currículo. 

b) Investigación. - La investigación es una labor creativa, sistemática y sistémica fundamentada en 
debates epistemológicos y necesidades del entorno, que potencia los conocimientos y saberes 
científicos, ancestrales e interculturales. Se planifica de acuerdo con el modelo educativo, políticas, 
normativas, líneas de investigación y recursos de las IES y se implementa mediante programas y/o 
proyectos desarrollados bajo principios éticos y prácticas colaborativas. La ejecutan diversos actores 
como institutos, centros, unidades, grupos, centros de transferencia de tecnología, profesores 
investigadores y estudiantes a través de mecanismos democráticos, arbitrados y transparentes. Los 
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resultados de la investigación son difundidos y divulgados para garantizar el uso social del 
conocimiento y su aprovechamiento en la generación de nuevos productos, procesos o servicios. 

c)  Vinculación. - La vinculación con la sociedad, como función sustantiva, genera capacidades e 
intercambio de conocimientos acorde a los dominios académicos de las IES para garantizar la 
construcción de respuestas efectivas a las necesidades y desafíos de su entorno. Contribuye con la 
pertinencia del quehacer educativo, mejorando la calidad de vida, el medio ambiente, el desarrollo 
productivo y la preservación, difusión y enriquecimiento de las culturas y saberes. Se desarrolla 
mediante un conjunto de planes, programas, proyectos e iniciativas de interés público, planificadas, 
ejecutadas, monitoreadas y evaluadas de manera sistemática por las IES, tales como: servicio 
comunitario, prestación de servicios especializados, consultorías, educación continua, gestión de 
redes, cooperación y desarrollo, difusión y distribución del saber; que permitan la democratización 
del conocimiento y el desarrollo de la innovación social. 

La vinculación con la sociedad se articula con la función sustantiva de docencia, para la formación 
integral de los estudiantes, que complementan la teoría con la práctica en los procesos de 
enseñanza-aprendizaje, promoviendo espacios de experiencia vivencial y reflexión crítica. Se 
articula con la investigación, al posibilitar la identificación de necesidades y la formulación de 
preguntas que alimenten las líneas, programas y proyectos de investigación; al propiciar el uso 
social del conocimiento científico y los saberes”; 

Que, el artículo 5 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación Superior, establece: “De los 
estudiantes regulares de las instituciones del sistema de educación superior. - Se entiende por 
estudiantes regulares aquellos estudiantes que se matriculen en por lo menos el sesenta por ciento de 
todas las materias o créditos que permite su malla curricular en cada período, ciclo o nivel académico. 
Las instituciones del sistema de educación superior reportarán periódicamente la información de sus 
estudiantes en los formatos establecidos por la SENESCYT, la misma que formará parte del Sistema 
Nacional de Información de la Educación Superior del Ecuador, SNIESE. 
Los formatos establecidos por la SENESCYT contemplarán entre otros aspectos los siguientes: número 
de postulantes inscritos, números de estudiantes matriculados, número de créditos tomados, horas de 
asistencia, cumplimiento de las obligaciones académicas. Las instituciones de educación superior 
reportarán obligatoriamente a la SENESCYT dicha información al cierre de cada periodo de matrículas”; 
 
Que, el artículo 11 del Reglamento de Régimen Académico determina que:” Periodo académico 
ordinario (PAO). - Las IES implementarán al menos dos (2) períodos académicos ordinarios al año, de 
dieciséis (16) semanas de duración cada uno, que incluyan la evaluación, excepto la correspondiente 
a recuperación. Un periodo académico ordinario equivale a setecientas veinte (720) horas; en 
consecuencia, los dos períodos académicos ordinarios previstos a lo largo del año equivalen a mil 
cuatrocientas cuarenta (1.440) horas. Esto determinará la duración de las carreras y programas, 
considerando que un estudiante tiempo completo dedicará un promedio de cuarenta y cinco (45) horas 
por semana a las diferentes actividades de aprendizaje, indistinto de la modalidad de estudios. En 
ningún caso el estudiante podrá tener más de veinte (20) horas semanales en actividades que se 
realizan en contacto con el docente. Para efectos de regulación del sistema, el inicio de las actividades 
de cada período académico ordinario a nivel nacional se podrá realizar entre los meses de enero a 
mayo y de agosto a noviembre. Las 720 horas por PAO resultan de multiplicar 16 semanas por una 
dedicación de 45 horas por semana de un estudiante a tiempo completo; 1440 corresponden por tanto 
a 2 PAOs. Considerando la equivalencia establecida en el artículo 9 (48 horas igual a 1 crédito), significa 
por tanto que un PAO equivale a 15 créditos y 2 PAOs a 30 créditos”;  
 
Que el artículo 12 del Reglamento de Régimen Académico determina que:” Período académico 
extraordinario. - Las IES podrán implementar, adicionalmente, períodos académicos extraordinarios de 
mínimo cuatro (4) semanas hasta quince (15) semanas. En este periodo extraordinario se podrá 
contratar al personal académico y administrativo que se requiera según la planificación de las IES.  No 
se incluirán períodos académicos extraordinarios como parte de la oferta académica propia de la 
carrera o programa aprobado, excepto en carreras o programas del campo de la salud, de ser 
necesario; no obstante, los estudiantes pueden registrarse en periodos extraordinarios para adelantar 
su titulación. Se exceptúan las prácticas pre-profesionales y de servicio comunitario, las mismas que sí 
podrán ser planificadas en períodos académicos extraordinarios.”;  
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Que, el Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, en el artículo 110, establece que, “Los 
requisitos de carácter académico y disciplinario necesarios para la aprobación de cursos, carreras y 
programas, constarán en el Reglamento de Régimen Académico y demás normativa institucional. 
Como requisito previo a la obtención del grado académico, los estudiantes deberán acreditar los 
requisitos académicos establecidos en la resolución de aprobación de la carrera o programa al que 
pertenezca”; 
 
Que, el Reglamento de la Estructura Organizacional por procesos de la Universidad Estatal de Milagro, 
en el artículo 115 literal f), establece entre las atribuciones y responsabilidades de Secretaría General 
la de: “Certificar y autenticar con su firma la documentación emitida y reconocida por la Universidad 
Estatal de Milagro ante la sociedad y organismos nacionales e internacionales”; 
 
Que, la disposición general tercera del Reglamento de la Estructura Organizacional por procesos de la 
Universidad Estatal de Milagro determina que: “Las y los titulares de las Unidades Académicas y 
Administrativas deben regular sus actividades al interior de la unidad que lideran junto a las o los 
responsables de coordinar los procesos por medio de la elaboración y aprobación de sus 
procedimientos de acuerdo a los productos y servicios bajo su responsabilidad, en observancia de las 
normativas externas e internas vigentes, los mismos que serán revisados y versionados por la Dirección 
de Aseguramiento de la Calidad y entran en vigencia desde su publicación en la web del Sistema de 
Gestión de la Calidad de la UNEMI”; 
 
Que, la disposición general cuarta del Reglamento de la Estructura Organización por Procesos de la 
Universidad Estatal de Milagro establece que: “disposición general cuarta determina que, “Se 
establecerá un entorno digital para implementar los procesos en todo su ciclo de vida de forma gráfica, 
los mismos se basarán en la descripción y explicación de las normativas externas y/o internas vigentes; 
los que permitirá que la gestión de la institución sea ágil al fomentar la cultura del cambio y la búsqueda 
de la mejora continua en la universidad”; 
 
Que, el Dr. Fabricio Guevara Viejo Rector de la Universidad Estatal de Milagro, pone a consideración 
de los Integrantes del Órgano Colegiado Académico Memorando Nro. UNEMI-DAC-2020-0101-MEM 
del 18 de mayo de 2020 suscrito por el Mgs. Christian Alberto Bermeo Valencia Director de 
Aseguramiento de la Calidad, respecto a Proyecto de Instructivo para la emisión de certificados y 
documentos digitales de la UNEMI; y,  
 
En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior 
publicada en el Registro Oficial No 298 del 12 de octubre 2010; y,  

 
RESUELVE: 

 

Artículo Único. – Aprobar el INSTRUCTIVO PARA EMITIR CERTIFICADOS Y DOCUMENTOS DIGITALES 
DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO. 
 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 
Única. - La resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en la 

página web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucionales. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los veinte (20) días del mes de mayo de dos mil veinte, 
en la octava sesión del Órgano Colegiado Académico Superior. 

 
 
 
 

 
Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó                                              Ab. Lidia Chávez Núñez 

                       RECTOR                                                                 SECRETARIA GENERAL (S) 


